
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión a la realización de la jornada provincial del día 3 de junio 

convocada por la Asamblea Ni Una Menos, a ocho años de la primera 

movilización que en todo el país expresó y expresa en el grito de “Ni Una 

Menos”, destacando la lucha contra femicidios, transfemicidios y todo tipo 

de violencia hacia las mujeres y disidencias sexogenéricas.  

Córdoba, 31 de mayo de 2023. 
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